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PARTE OFICIAL.
1.a s e c c ió n . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora (Q. D. 6.) 
y su Augusta  R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom 
b ra r  Gobernador de la provincia de Soria 
á D. Joaquín A lon so , Secretario primero 
del Gobierno de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á diez y ocho de No
viem bre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s .= E s tá  rubricado de la Real m a n o .=  
E l  Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o sé  S a r t o r iu s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo renunciado D. José María 

Halcón el cargo de Diputado a Cortes por 
el d istrito de la C a ted ra l , segundo de la 
provincia de Cádiz , Vengo en m andar  que 
se proceda á nueva elección en dicho d is
tr ito , con arreglo á la ley de 18 de Mar
zo de 1846 y su adicional de 16 de Fe
bre ro  de 1849.

Dado en Palacio á diez y ocho de No
viem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =>Está rubricado de la Real m a n o .»  
El Ministro de la Gobernacion-Luis J o sé  
S a r t o r iu s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre  el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
prim era  instancia de la c a p i ta l , de los 
cuales resulta: que D. Dionisio Agüero, v e 
cino de R ev il la , en el A yuntam iento de 
Camargo, solicitó del juzgado auto re s t i -  
tutorio porque al trasplantar  un árbol, en 
cierto terreno que posee hace tres  años, 
y que antes poseyeron sus padres y abue
los , fue despojado del árbol y de la here
dad por D. Domingo Villanueva y otros 
vecinos del barrio de Amedias de aquel 
p u e b lo ; practicada la información de tes
tigos correspondiente se dictó en 3 de Fe
brero la providencia p e d id a :

Que con este motivo en 10 del mismo 
mes Villanueva, titulándose procurador 
de dicho barrio , y los demás sugetos m en
cionados en la q u e re l la , recurrieron al 
Gobernador exponiendo que el terreno en 
cuestión formaba parte  del monte común 
cuyo disfrute acostum bra á dividirse por 
suerte  en tre  los vecinos . habiendo toca
do á Agüero años a trás  el trozo de que 
se tra ta  , y que al verle a r ran ca r  el árbol

el exponento, como procurador , había 
tra tado de im p ed írse lo :

Que en vista de esta queja el Gober
nador requirió al juzgado de inhibición; 
pero que posteriormente ofició al Juez de
sistiendo del requerimiento en considera
ción á que Villanueva no era  Alcalde de 
aquel A y u n tam ie n to , ni Conceja l, ni pe
dáneo del p u eb lo :

Que después continuaron las actua
ciones para llevar á ejecución en todas 
sus partes el auto de re integro, hasta  que 
habiendo expuesto Villanueva y sus con
vecinos que el depósito de los árboles a r 
rancados por Agüero se habia efectuado 
por el guarda local de montes, sin que 
ellos hiciesen en esta operación otra cosa 
mas que auxiliar á aquel empleado , el 
Gobernador en 21 de Setiembre provocó 
competencia por segunda v e z :

Que notificado á Agüero este reque
rimiento, practicó una información de tes 
tigos justificando que V illanueva , en la 
calidad que se le a tr ibuye de procurador 
del barr io , y los vecinos que le acompa
ñaban son los únicos que se habian opues
to á la traslación del á r b o l , los que le 
habian sacado cierta p renda con este m o
tivo , y los que hicieron m arcar los demás 
árboles de la heredad ,  sin que á estas 
operaciones asistiese empleado alguno de 
m o n te s ; y por ú l t im o , que el juzgado se 
declaró com p eten te , resultando esta con
tienda :

Visto el título primero de la ley de 8 
de Enero de 1845, que fija la denomina
ción y carácter de los diversos cargos 
m unic ipa les :

Vista la Real orden de 9 de Mayo 
de 1839 , que prohíbe la admisión de in 
terdictos de manutención y restitución 
contra las providencias dictadas por los 
Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les den tro  del círculo de sus atribuciones:

Considerando, 1.° Que el hecho que 
motivó el interdicto entablado por A güe
ro fué el de que hallándose este en pose
sión de un terreno que, según afirma, p o 
seyeron también sus padres y abuelos, se 
vio despojado de él por varios sugetos 
que aseguran ser propiedad del común, 
y uno de los cuales se denominaba pro
curador del barrio , título que no reconoce 
la ley de 8 de Enero de 1845:

2 .ü Que cualquiera que sea el origen 
de la posesión de Agüero , el ser p e r tu r 
bado en ella por personas que no tenian 
el carácter legal necesario para justificar 
su intrusión, constituye un acto de des
pojo, y que no resultando que in tervi
niese la Autoridad en el hecho sobre que 
descansa la dem anda de aquel , no puede 
aplicarse al caso presente lo dispuesto en 
la Real orden de 9 de Mayo de 1839, 
siendo por lo tanto admisible y proceden
te el interdicto:

3.° Que si bien al provocar por se
gunda vez esta competencia se ha alega
do la circunstancia de que en el acto de 
la perturbación que sufrió Agüero tomó 
parte  el guarda de m ontes, esta circuns
tancia no resulta com p ro bada , pues que 
por una p a r te ,  de las comunicaciones de

los empleados de montes, remitidas al Go
bernador con extrao rd inaria  tardanza,solo 
resulta que posteriormente se hizo en casa 
de un vecino el depósito de varios a rbo
les extraídos del terreno en c u e s t ió n , y  
que por otra  Agüero ha justificado te s t i -  
ficalmente que ninguna Autoridad ni em 
pleado estuvo presente al acto del des
pojo, por lo cual el nuevo requerim iento 
no ha variado el aspecto de la cu es t ió n ;

Oido el Consejo R e a l , Vengo en deci
dir esta competencia á favor de la A uto
ridad judicial.

Dado en Palacio á primero de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s .= E s tá  rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de la Gobernación -  Luís J o s é  
S a r t o r i u s .

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada en tre  el Gobernador de Ja 
provincia de Lugo y el Juez de prim era 
instancia de la capital, de los cuales r e 
sulta que D. Pedro Áraujo entabló in te r 
dicto restitutorio porque su vecino Ramón 
Caloto, para  dar  salida a las aguas in 
m undas de su cuadra  habia abierto un 
canal en la pared que la divide de un pa
tio que asegura el dem andante  ser de su 
p ro p ied ad , y que este último fue am pa
rado en la posesión :

Que en vista de esta providencia , Ca
loto acudió en queja al Alcalde de Lugo, 
el cual expuso al Gobernador que aquel 
vecino habia abierto la canal de que se 
t ra ta  en v ir tud  de orden term inante  que 
él le habia dado, por exigirlo así la salu
bridad pública y para  que sus aguas v e r 
tiesen en el canal maestro que existe en 
el patio á que Araujo se refiere en su 
querella:

Que á consecuencia de esta reclama
ción el Gobernador provocó competencia 
al juzgado, el c u a l , después de practicar 
la inspección ocular que consideró opor
tuna , se inhibió del conocimiento de este 
asunto y remitió los autos á la Autoridad 
a d m in is t ra t iv a :

Que habiendo m antenido esta el acuer
do de! Ayuntam iento , y desestimando las 
nuevas quejas elevadas por Araujo, este 
recurrió al Ministerio de la Gobernación 
exponiendo los hechos, y solicitando que 
se repusieran las cosas al ser y estado que 
antes ten ian , ó que cuando menos se le 
dejasen expeditas sus acciones ante los 
Tribunales; á cuya segunda parte  se ac
cedió por dicho Ministerio, mandando que 
para los efectos judiciales se repusiesen 
las cosas al ser y estado que tenian antes 
de que el Ayuntam iento dictase su acuer
do de 28 de A b r i l :

Que fundándose en esta Real orden 
y á excitación de Araujo, reclamó el juz
gado estos autos al G obernador; y que 
remitidos que le fueron dictó providencie 
mandando llevar á efecto el auto resti
tutorio :

Que noticioso de ello el Gobernado] 
le requirió de inhibición, resultando es
condido :

Visto el párrafo 5.’ de! art. 74 do ¡; 
lev de 8 de Enero de 1 845, semm el cua

corresponde al Alcalde cuidar de lodo lo 
relativo á la policía urbana y ru ra l ,  con
forme á las le y e s , reglamentos y disposi
ciones de la Autoridad superior y orde
nanzas municipales:

Visto el párrafo cuarto del art. 8.° de 
la ley de 2 de Abril de 1845 que a tr ib u 
ye á los Consejos provinciales el conoci
miento de las cuestiones contenciosas re
lativas al resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados por la ejecución de 
las obras públicas:

Visto el Real decreto de 19 de Julio 
de 1836 , que contiene la ley sobre e n a -  
genacion forzosa de la propiedad particu
lar en beneficio pú b lico :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
18 39 , que no permite dejar sin efecto 
por medio de interdictos restitutorios las 
providencias de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales, dictadas en m a
teria de sus atribuciones respectivas ; sin 
perjuicio de las demas acciones que á los 
interesados convenga e je rc i t a r :

Considerando , 1 .° Que la medida 
adoptada por el Alcalde no envuelve n in
guna declaración que ponga en duda la 
posesión ó propiedad de Araujo, sino que 
se limita á disponer la ejecución de una 
obra exigida por la salubridad pública , y 
dictada en uso de las facultades que le 
concede el párrafo quinto del art. 74 de 
la ley de 8 de Enero de 1845 :

2.° Que contra aquella providencia no 
son admisibles mas recursos que los que 
pudiera motivar su falta de necesidad ó 
conveniencia, ó los que competen á las 
partes cuando se consideran perjudicadas 
por los gravámenes que las obras de ne
cesidad pública imponen á la propiedad 
particular , ya tengan estos gravám enes 
el carácter de transitorios, ya tengan el 
de permanentes:

3.° Que en el prim er caso, es decir, 
cuando se pone en duda la conveniencia ó 
necesidad de una medida de la Administra
ción, al superior gerárquico en la via gu
bernativa es á quien corresponde revo
c a r l a , y que en el caso presente habien
do aprobado la del Alcalde de Lugo el 
Gobernador de la provincia; y habiéndose 
recurrido en queja contra ella al Ministe
rio de la Gobernación , este en la Real 
órden que se ha referido no deja sin efec
to aquella m edida, sino in terinam ente y 
para el fin de que Araujo deduzca sus ac
ciones judiciales , entre  las cuales no pue
de contarse la del interdicto, prohibido 
por la citada Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, sino que han de limitarse á la 
posesoria, plenaria y á la petitoria, siendo 
ademas aquel innecesario, atendida la re
vocación acordada por el Ministerio, a u n 
que sea con el carácter expresado.

4.° Que cuando los particulares se 
consideran perjudicados por los g ravám e
nes transitorios ó permanentes que les 
imponen las obras de necesidad pública, 
con arreglo á las leyes de 17 de Julio de 
1836 y 2 de Abril de 1845, que se han 
efiudo, no es á la Autoridad judicial á 
quien corresponde hacer las declaracio
nes que procedan , sino que la misma Ad-



m inistraeion, á quien está encom endado  
su cum plim iento, es la que ha de oir y 
calificar las quejas que se deduzcan por 
la inobservancia ó m al cum plim iento de 
las formalidades establecidas para la im 
posición de los gravám enes referidos.

5.° Que no disputándose á Araujo ni 
su posesión ni su propiedad, para nada 
tiene que utilizar ante los tribunales or
dinarios las acciones posesoria y petito 
ria, y que de todos modos la declara
ción contenida en la Real orden de! Mi
nisterio de la Gobernación no puede a l
terar la naturaleza y extensión de cual
quier acción que lo corresp on d a , ni el 
órden de jurisdicción en que deba ejer
citarla :

Y G.° Que por u lt im o , la parte que 
requiera ejecución en la Real órden de 
que se trata, no ha de ser llevada á efecto  
por el Juez ni los Tribunales ordinarios, 
sino por el Gobernador de la provincia y 
sus subordinados, como dependientes del 
M inisterio que las dictó;

Oido el Consejo R ea l, Vengo en deci
dir esta com petencia á favor de la A dm i
nistración.

Dado en Palacio á prim ero de N o
viem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres .= E stá  rubricado de la Real m a n o .--  
El Ministro de la Goberuacion-Luis Josú 
S a r t o r i u s .

2 . a SECCION. — O F I C I N A S  G E M Í I W M C S ,

SUPREMO TRIBUNAL DE .JUSTICIA.

En los autos do competencia en tre  el juzgado 
de la comandancia do marina do la Cor uña y el de 
primera instancia del part ido de Vivero acerca del 
conocimiento de una demanda sobre pago d o  pen
siones de misas, de los cuales resulta  que  en 4 de 
Mayo de 1794 D. José Antonio de Ponte otoigó es
c r i tu ra  en la villa del Ferrol , que  fué registrada 
en el oficio de h ipotecas, en la cua l ,  para que  tu 
viese cumplimiento  cierta fundación ordenada por 
su mu ge r , de qu ien  fue heredero  , para la ce lebra 
ción de u n a  misa mensual y p e rpetua  en la capi
lla de la Virgen de los Dolores en el convento de 
San Francisco de la expresada villa de Vivero, h i
potecó varios b i e n e s , y en tre  ellos los que  compo
n ían  el lugar de su  propiedad , llamado de Carela, 
sito en  la feligresía de Santa María de Magazos. co r 
respondiente  al referido par t id o ;  expresando que 
los indicados bienes de Carela se los dejaba á su 
hijo primogénito y á los sucesores en el m ayoraz
go que  poseía con la condición de pagar an u a l
m en te  440 rs. al mencionado convento  por la c e 
lebración de las misas, y para  gratificación al pa
dre  Guardian de é l , q ue  habia de cu idar del c u m 
plimiento de la fundación; y que en caso de que 
alguno de los sucesores no quisiese admitir  el l e 
gado con la pensión ,  tuviera  el padre  Guard ian  la 
facultad de a r r e n d a r  los referidos bienes hipoteca
dos, con obligación de emplear en misas por las 
almas del otorgante  y de su mtiger toda la can ti
dad en que  excediese el importe anual del a r r i e n 
do de los 440 rs. de la pensión :

Que en o de Julio de 1851 , el cu ra  párroco de 
Santiago de V ivero ,  apoyándose en la escr i tu ra  y 
en lo dispuesto  en la ley de 14 de Agosto de 184T, 
dedujo demanda ante el juzgado de p rim era  in s 
tancia de aquella villa , pidiendo que  .losé Vázquez, 
como llevador de ios bienes de Carela , pagase las 
pensiones vencidas desde 1“ de Setiembre de dicho

a no de 1841 ; y  q ue si n o  lo verif icaba, se  su basta
sen  los que  fuesen p rec isos ,  solicitud que  impug
nó Vázquez manifestando que  él  no era  mas que 
colono de los b ienes del lugar de Carela , y que el 
dueño  de ellos e r a  1). Ju a n  de Ponto  y Tenreiro,  
con tra  quien  , ó con tra  quien  v iere  "convenirle, 
debería  d ir igirse e l  dem an d an te :

Que continuados los autos  e n t r e  el párroco y 
V ázquez ,  fueron  recibidos á p r u e b a ; y mientras 
t rascu rr ía  el té rm ino  de ella, acudió  Ponte al j u z 
gado de la indicada comandancia de Marina efe la 
Coruña ; y expresando q ue  era  vecino de dicha 
ciudad ,  aforado de aquel ramo y dueño  del lugar 
de Carela , solicitó que se oficiase al juzgado Real 
ordinario para que se inhib iese de la reclamación 
deducida an te  é l , é hiciese sab er  al demandante 
que  si algo tenia q u e  p ed ir ,  lo verificase ante  el 
de marina , único com peten te  , atendido el domici
lio y fuero del demandado , anunciándose desde 
luego la competencia á dicho juzgado ordinario si 
no accedía á ello :

Que para ac red i tar  Ponte y T enre iro  su fuero, 
circunstanfíift acerca de la cual nada se ha dicho 
eu contrario  por los que sostienen la competencia 
de la jurisdicción Real o rd in a r ia ,  exhibió un  Real 
despacho do 27 de Mayo de 1813, en el que  se le 
concede el retiro de Alférez de fragata ,  conforme 
á re g lam e n to , OH atención  á no poder con tinuar  
slis servicios pór el mal estado de su  salud , y  se 
manda en general q ue  se le guarden  todas las hon
ras , preeminencias  y  exenciones q ue  según  su 
clase le pertenecían  :

Que también están  conformes los q u e  sostienen 
la competencia del juzgado de Vivero en que  P o n 
te es d u e ñ o ,  y Vázquez colono de los b ienes  del 
lugar de Carela :

Que la jurisdicción de m ar in a ,  ademas de los 
fundamentos expuestos por Ponte  en  s u  p r im era  
solicitud , se apoya en  q ue  la acción en tablada por 
el párroco es personal con derecho de persegu ir  
eu su caso la h ipoteca , y  en  que  al fuero  de P on
te , que com prende la persona y  bienes de este, se 
halla subordinado el de la cosa sita :

Y por últ imo aparece que  el juzgado do Vivero 
aceptó la competencia  , y  sostiene su  ju risdicción, 
ex p re s a n d o :

Que la acción del párroco no es p rec isam ente  
personal,  sino mis ta  , que  debe p roponerse  an te  el 
juzgado en cuyo te rri to rio  están  sitas las fincas, 
como que  se dir ige á persegu ir  los b ienes pensio
nados donde qu iera  q u e  se h a l l e n , y  cua lqu ie ra  
q u e  sea su  poseedor :

Que entablada la reclamación contra  Vázquez, 
no tiene o tro  ca rác te r  Ponte que  el de u n  te rc e r  
oposito r ,  por lo cual debia  acudir  al juzgado que 
previno en el conocimiento del negocio ; y que  
concedida en la esc r i tu ra  de 1794 facultad en  
cierto  caso al P. G uard ian  de San Francisco de Vi
vero para rec ib ir  la re n ta  de los bienes y  ap licar
la á la celebración de m i s a s , lo que se establecía  
p ara  q ue  aquel prelado no hallase tropiezo en  la 
percepción de la pensión , tai precep to  no podría 
e jecu tarse  si Ponte lograra lo que  deseaba :

Vistos. =  Considerando q u e  el Real despacho de 
re t i ro  presentado en autos por el Oficial de la A r
mada D. Juan  Ponte y  T e n re i ro ,  y expedido con
forme al reglam ento  entonces  v igen te  de 17 de 
Marzo de 1787, no Contiene en su  contexto  , ni 
p uede  en tend e rse  contenida por su  re ferencia al 
mencionado re g lam e n to ,  que  solo tra ta  de sueldos, 
declaración alguna respec tiva al goce de fuero  civil 
m il i ta r ,  declaramos que  el expresado Ponte y T en
re iro  no goza del indicado fu e ro ,  y q u e  co r re s 
ponde por consiguiente el conocimiento de la r e 
ferida demanda á la ju risd icción o rd inar ia ;  y  m a n 
damos que  se re m ita n  ai juzgado de V ivero  sus  
actuaciones y  las de la jurisd icción de m ar in a  para  
lo que  proceda con arreglo  á d e r e c h o , pasándose 
la certificación co rrespondien te  deesta providencia  
á  la G a c e t a  del Gobierno para  su inserc ión  en  la 
misma.

Así lo p ro ve ye ro n  y ru b r ic a ro n  los señores  de 
Sala p r im e ra  de este  T rib u na l  S u p re m o ,  anotados 
a con tinuac ión :  S i lv e la , Presiden te ;  Vigil de Qui
ñ o n e s ,  López Vázquez , y  González Nandin.

Eu Madrid á 16 de N oviem bre  de 1853. —  Li
cenciado, Foz.

Es copia de su o r ig in a l , de que  certifico.
Madrid 18 de N oviembre de 1853. =  José Cala- t rabeño.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento  de lo dispuesto  por Real ó rd en  de 17 de E nero  del año p r ó x i m o 1 , 
pas&do, publica el s iguiente estado de las operaciones de la Deuda flotante después  de te rm inada  la negociación del mes de Octubre.

En 1.® de Octubre la Deuda flotante, según resumen publicado en la Gaceta, de 4 8 del mis-  J
mo. importaba....................................................................................................................................... ...............................  2 9 1 . 7 5 2 , 4 5 7 . ,  1 8 ,

I
E xistían  además en depósito form ando parte de la m ism a  ‘ ,

De las sumas ingresadas por la sustitución del servicio  mil itar.......................... 3 4 .4 93 ,590  . .4 4 ) u *
De las trasladadas de la Caja general de depósitos  al Tesoro...............................  59.61 7 .3 6 2 .  .2 5  i 1 2 ,9 53  . . 5

,  385 .865 ,4 4  0 .  .2 3  ]
La negociación de Octubre s í  efectuó : ;

En billetes al portador por obligaciones contraídas anter iorm ente    407 ,88 0  i j
En letras á favor de p art icu lares . ............................................................................................ 4 9 .7 8 5 ,36 8  . .  26 * 3 2 . 6 3 2 , 7 5 5 . .  2
En pagarés id. id.............................................................................................................................. 1 2 .4 3 9 ,30 6  . .  4 0 l (

Se han recogido: 41 S .498,1 6 5 .  .2 5  \
En giros del T e s o r o ....................................................................................................................... 2 7 .6 08 ,4 5 8  . . 1  0 '  j
Satisfecho á Guerra por cuenta de la cantidad procedente de la sustitución ( 2 7 . 7 3 3 , 4 5 8 . .  1 0

del servicio mil i tar.........................................................................................................................  4 25 ,000  ) j
(3 9 0 . 7 6 4 ,7 0 7 .  .1 3Además se ha trasladado de la Caja general de depósitos para formar parte

de la Deuda flotante, según lo dispuesto en el Real decreto de 29 de (
Setiembre del año próximo pasado, un líquido d e ..................................................... 6 .7 6 0 , 7 3 0 .  4 ¡ ^

También han ingresado por la sustitución dol servicio m il i tar ....................................... 5 08 ,250  ) 7 * 2 6 8 ,9 8 0 . .  4 j

Total importe de la Deuda f lo tante ........................ . .  3 98 .03 3 ,6 87  . .  1 9 j
Los b i ll e tes , letras y pagarés expedidos en Octubre han sido cedidos con el descuento de 8 por 100 anual 1
La negociación de este mes queda abierta.
Madrid 19 de Noviembre de 1 8 5 3 . =  El Director general  del Tesoro, Pablo de Gifuentes. (

3 .a secció n .—-ANUNCIOS.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.
En v ir tud  de Reales ó rdenes  de 8 y 29 de Oc

tu b r e  próximo pasado, comunicadas al Excelentí
simo Sr. Director genera l  de la Armada , y por 
acuerdo  de la Ju n ta  consultiva de la misma, en su 
cum plim ien to ,  se saca n u e v a m en te  á pública su 
basta  el sum in is tro  de carbón  de piedra para los 
vapores  de g u e r ra  y demás atenciones de la Pe
n ín su la ,  bajo el pliego de condiciones formado al 
in ten to ,  con las modificaciones hechas al mismo en 
Real órden de 20 de Agosto ú ltimo y  demás que  
se in serta á continuación. Y p ara  su re m ate  está 
señalado el dia 22 de Dic iembre próximo á la u n a  
del dia en  la sala de ju n ta s  de la referida consu l
tiva de la Armada, establecida en  el piso bajo de 
la casa llamada de los Minis terios, plaza del p ro 
pio n om b re  ; adv ir t iéndose que  el citado pliego de 
condiciones y todo lo que  t iene re lación con la s u 
basta  estará de manifiesto á m ay o r  abund am ien to  
en  la escribanía principal del juzgado de Marina 
en  la co r te ,  sita en la p lazuela de la Leña , n ú 
m ero  17, cu a r to  segundo de la izquierda.

Madrid 9 de Noviembre de 1833.== El Brigadier 
S ecre tar io )  Francisco de Paula  Pavía.

INTERVENCION GENER AL DE MARINA.
Pliego de condiciones bajo las cuates se saca á pública 

subasta el sum in istro  de carbón de piedra para  el 
servicio de los arsenales y  buques de guerra de 
va p o r , con excepción de los que hacen el servicio 
de correo.
1.a El asentista  se obligará á s u r t i r  á los b u q u e s  

de g u e rra  de vapor,  gua rd a-co s ta s  y arsenales  de 
Cádiz, F erro l  y Cartagena del ca rbón  que  se le pida 
d u r a n te  el tiempo de dos añ o s ,  á con tar  desde la 
p r im e ra  en trega , á cuyo  sum in is t ro  deberá  dar  
principio den tro  del plazo de los p r im eros  40 días, 
trascu rr idos  y  contados desde la fecha en  que  r e 
caiga la Real aprobación del remate.

2.a Debiendo en treg arse  el c a rb ón  en  los p u n 
tos que  se e x p r e s a r á n , m an te n d rá  el asentista cons
ta n tem e n te  u n  depósito de 1500 toneladas en el 
a rsena l  de la Carraca para  q u e  los ci tados b u q u e s  
puedan  su r t i r s e  al salir á la m ar  en  d e re ch u ra  , y 
o tro  depósito de 1000 en el sitio de la bahía  de 
Cádiz que  mas le conviniere  para su  pronto  em 
barco. En cada u no  de los pun to s  de Málaga, Bar
celona y F er ro l  1000 toneladas. En los de Carta
gena , A l ic a n te , Grao de Valencia, Rosas, Palma de 
Mallorca, A lmería ,  A lg ec ira s , C e u ta , Santa Cruz 
de T e n e r i f e , Coruña y  Vigo 400 to n e la da s , y  200 
en los de S an tander  y Gijon.

3.a Las en tregas  q ue  e jecute  de los citados de
pósitos d eberá  reponerlas  en  el té rm ino  de 15 dias 
á lo m a s ; de forma q ue  al te rm in a r  estos plazos 
consecu tivam ente  aparezca completa la existencia 
de los depósitos.

4.a Los Comisarios de los a r s e n a le s , los Jefes de 
ordenación de las secciones de contabil idad , de 
g u a rd a -c o s ta s ,  los Comisarios de los te rcios  n av a 
les donde no haya o tros funcionarios ,  y  los Co
m andan tes  de M a r in a , cada u n o  en su  localidad, 
cu idarán  de inspeccionar los depósitos cuando lo 
ju zg u en  co n v e n ie n te ,  y  de obligar ai asentista al 
cum plim ien to  de cuan to  se le exige en  la an te r io r  
condición.

5a Si los repues tos  no se hub ie sen  realizado en 
la forma ci tada , d ispondrán  in m ed ia tam en te  los 
indicados Jefes la com pra del ca rbón  que  faltase á 
completar  el depósito, quedando suje to  el asen tis 
ta al abono de la diferencia  del precio es tipulado 
en el con tra to  al q ue  lo o b tuv iese  la Marina de 
cua lqu ie r  vendedor.

6.a Consignados en  la condición 4.a los funcio 
narios  á quienes  se confia la vigilancia de los d e 
pósitos ,  serán  aquellos responsables  si por falta de 
celo ó condescendencias injustif icables re su l tasen  
perjuicios al servicio  por no es ta r  completos los 
depósitos ,  lo cu a l ,  just if icado g u b erna t iv am e n te ,  
bas tará  para  obligarles al pago por m itad  con el 
asenti sta  de la d iferencia de valores á que  se r e 
fiere la condición 5a

7.a El ca rb ón  que  se sum in is t re  ha de ser  p r e 
cisamente de los p ue r to s  ele S. W a n x a ,  N ew p or t  
y  Cardiff en  In g la te r ra  (bes t  V e l s h ) , como proce
den te  de las mejores  m inas  del condado de Gales,  
á excepción del q u e  se facilite en  S an tander  y  Gi
jon , que  será dei de A stur ias  de la mejor calidad, 
con exclusión del de Avilés.

8.a Al tiempo de es tablecer los depósitos, y s u 
cesivamente al r eno v ar  los consum os, p resen ta rá  
el asentista los conocimientos visados por los Cón
sules españoles en  los p un tos  citados en  la condi
ción a n te r io r ,  quedando  asi just if icada la v e r d a 
dera procedencia del combustib le .

9.a Las pilas de ca rbón  q ue  form en el depósito 
han  de es ta r  e n te ra m en te  separadas de cualesquiera  
o tras  que  convenga tene r  al asentista , y  su  fo rm a
ción ha de presenciar la  el Comandante de Marina 
ó el Jefe mil i tar del p un to  en  donde deba exis tir  
el d ep ó s i to , pudiendo delegar en  uno  de los Oficia
les suba l te rnos  que  estén á sus  ó rd en es ;  en  la in
teligencia de que  á estas operaciones ha de p rec e 
der  reconocimiento de peri tos  d ispuestos por los 
mismos Jefes.

10. La Hacienda no es responsab le  de las a v e 
rias  q ue  p uedan  o c u r r i r  en  los depósitos hasta el 
momento  de la en trega  á la misma , cu a lqu ie ra  que  
sea la causa ó accidente q u e  las motive.

11. Las en tregas  del ca rbón  las h a rá  el a sen tis 
ta á v i r tu d  de pedidos formalizados por q u ien  co r
responda , precediendo para  recibirlo  el debido r e 
conocimiento. A él co n c u r r i rá n  el Oficial de detall , 
Contador y maquinistas  del b u q u e , y en el a r se 
nal el Oficial ó Jefe del d e t a l l , el Oficial del c u e r 
po adm in is tra t ivo  que  haya de recibirlo  , y  los pe
ritos nombrados por el Jefe del r a m o ,  p e rm a n e 
ciendo en los depósitos el Oficial de detall y Con
tador para  vigilar q ue  la remesa del carbón  sea 
del mismo que fué reconocido.

12. El asentista ó sus  comisionados re m it i rá n  
el carbón  á los b u q u e s  y  arsenales con guias t r i 
plicadas , recogiendo en  dos de ellas las vueltas  de 
guia (I r e c ib o s ; una  la rem it i rá  desde luego ai Co
misario del arsena l  del departam ento  en  cuya  com 
prensión verifique el sumin is tro  si fuere  b u q u e  
de g u e r ra  ó a r s e n a l , ó al Jefe de la sección de 
contabilidad de gua rda-cos ta s  á que  pertenezca  el 
b uq u e  destinado á este  servicio que  lo h u b ie re  r e 
cibido. La o tra guia la acompañará á la cu en ta  
que ha de formar en  fin de cada m e s , como igual

m en te  el pedido á q ue  se refiere la candil  ,,
13. Se prohíbe al asentista re te n e ren }'•  

part ida alguna de carbón  cuyo número de t . r 
das esté  com prendido  en  pedidos de te rm in ad  * 
por causas  ev en tu a les  é imprevistas no Í W  Si 
sib le r e m i t i r  á sus  destinos el comuletn a P°~ 
lias ,  será  rebajado de las guias de remisión J qU-~ moro á que  ascienda. ei nu-

14. Los C om andantes .  Oficiales de detall v r  
tadores de los b uq u e s  se rán  responsables rtJ 
plimiento  exacto de la an te r ior  condición 
contravención  por p a r te  del asentista llev. !a 
go la pérdida de la cu a r ta  parte  de su fianza ? Sl~ 
tifieado q ue  sea el hecho gubernativamente

lo .  Serán  de cu en ta  del asentista los <v,;(no . , 
e m b arq u e  y  conducción del carbón al coWJ„ Üe 
b u q u e  ó p un to  del a rsenal  que  se le designe 
cuyos destinos es donde ha de darse formainAnd por recibido. enie

4 6. En todos los p un tos  en  que los vapores I™ 
g in  necesidad de repo n er  el. total del combustihi 
le ha de poner el asentista al costado del bim 
en  el té rm ino  de 40 horas  á lo mas desde que r 
ciba el aviso, y  en el de 12 horas en los que snf 
necesi ten  re po n e r  el consumo de cuatro ó oin dias. nco

47. El ca rbón  se rem it i rá  á sus  destinos de* 
pues de h ab erse  pasado por u na  criba de medí 
pulgada de l u z ,  en  lancliones arqueados por ln* 
respectivos Capitanes de p u e r to ,  colocando en ellos 
donde corresponda , á popa y proa unas plancha* 
de latón q ue  d e m a rq u e n  las toneladas castellana* 
q u e  l l e v e n , señalándose ademas cada una de la* 
líneas de agua con una  faja de bronce que demar
que  de cinco en cinco las toneladas de carga

18. Ninguno  de estos lanchones se dirigirá á su 
destino sin l lev ar  una  papele ta  firmada por el Ofi
cial de detall  y  Contador del b u q u e  ó arsenal que 
co n c u r ra n  al r e co no c im ien to , según la condición 
41 , en  la q ue  se exprese  q ue  el carbón embar
cado es el reco no c id o , y  ademas la marca de cala
do en  que  salió. Dicha papele ta  servirá de comí 
probación en  el b u q u e  ó a r se n a l ,  sin cuyo requil 
sito no se p rocederá  á su introducción,

19. Los lanchones no h an  de contener lastre de 
f ierro ni o tro  a lguno que  los haga calar mas de lo 
q ue  re q u ie re  el ca rbón  que  conducen, quedando 
á salvo y  expedito el derecho  dei Comandante del 
b u q u e  ó a r s e n a l , ó lo i de las divisiones de guarda
cos tas ,  para  rectif icar el a rqu eo  de que trata la condición 47.

20. El asentista  no podrá dar principio al su
min is tro  ín te r in  no haga constar  en  debida forma 
an te  los Jefes de m ar ina  mas caracterizados que 
tengan  destino en  los pun tos  de depósito, que tie
ne ya p r e p a r a d o s , con sujeción á todas las cir
cunstancias  q u e  se prefijan , los referidos lancho
n e s ;  y  sí en  el té rm ino  de 40 d ias ,  contados desde 
qu e  le sea aprobado el r e m a t e , no hubiese hecho 
la manifestación indicada , queda rá  este anulado, y 
el con tra t is ta  responsab le  á los perjuicios que por 
tal omisión se in fieran á la Hacienda.

21. Los derechos  que  e n  la actualidad tenga 
impuestos el ca rbón  de piedra , ó los que se esta
b lec ie ren  d u r a n te  el t iempo de este  contrato, se
rá n  de cargo de la m arina . Estos valores los justi
ficará el asenti sta por cada en trega  con certifica
ciones de los Contadores de las Aduanas respecti
vas , ó de los funcionarios  á quienes pertenezca, 
uniéndolas á la cu en ta  de que  t ra ta  la condición 12; 
en tendiéndose este  abono por solo el combustible 
que  consuma la m ar in a  , y  de n inguna manera por 
el q ue  tenga en  depósito el contratista .

22. Redactada la cu e n ta  con los documentos á 
que- se co n traen  las condiciones 12 y 21 , la pasará 
el Comisario de! arsena l  ó Jefe de Ordenación de 
g ua rd a-co s ta s  á que  pertenezca , para que , proce
diendo á su  exam en  y  l iquidación , se le libre cer
tificación de su  importe  to ta l ;  en  el concepto de 
que  no te n d rá  lugar  la expedic ión de este docu
mento  si la cu e n ta  careciese de alguno de los jus
tificantes prefijados.

23. El pago se verificará puntua lm ente  por la 
Tesorería cen tra l  en  la co r te ,  y  para que asi se 
verifique p resen ta rá  el a sen tis ta  en la Dirección 
de contabil idad de Marina las certificaciones de 
que  t ra ta  la condición an te r io r  ; pero si por Cir
cunstancias  ex trao rd in ar ias  sufriese algún atraso 
en el abono de sus  c réd itos ,  y  no le conviniere 
co n t in u a r  la provisión , d eb erá  d a r  aviso á cual
qu ie ra  de los Ordenadores  de departamento con 
tres  meses de anticipación.

24. El asentista  es ta rá  autorizado para expen
der al público y  d ar  la salida q u e  le convenga en 
los cu a tro  ú lt imos m eses  de su  contrata al carbón 
exis tente  en  los depósitos ,  sin q ue  por esto haya 
de d esa tend e r  el servic io  de los vapores y arsena
les , puesto  q ue  le es obligatorio hasta  el término 
de su co m p ro m iso ; mas no siéndole posible extin
g u i r  las exis tencias  de la Coruña , Gijon y Santan
der  , se le re se rv a  ún icam en te  con aplicación a 
estos p u n to s  el derecho  de q u e  la nueva contrata 
que  se formalice no empiece á regir  en ellos hasta 
tres  meses d es p u é s ,  á no ser  q ue  antes  por con
venio  con el n uevo  asen tis ta  se haga este cargo do 
el las;  en  la inte ligencia de q u e  establecida la mis
ma c láusu la  en  la con tra ta  q u e  concluye el dia 
que  esta  empieza , debe tene rla  p resen te  el nuevo 
rem atad or  para q u e  s u r t a  cu a lqu ie ra  de los efectos 
q u e  se m encionan.

25. P ara  re sp o n d e r  el asenti sta del exacto cum
plim iento  de ¡este compromiso , p resentará fianza 
legal y abonada en  cantidad de 1 0 , 0 0 0  duros en 
metálico , y  de 25,000 si fuesen  tí tu los de la Deu
da consolidada del 3 por 100 , contados por su va
lor nominal.

26. La subas ta  tend rá  lu g ar  en  Madrid anta la 
Ju n ta  consu ltiva de la Arm ada en  el dia y  hora que 
se anu nc ie  por edictos en  las capitales de los tres 
d e p a r t a m e n to s , en  la G a c e t a  y  Diario de avisos, 
en los Boletines oficiales de B arce lo n a , Valencia» 
Málaga , Cádiz , Sevil la , C oruña  y  S an ta n d e r , y en 
los dem ás  p un to s  q u e  se elijan.

27. La licitación t e n d rá  lugar por pliegos cer* 
rado s ,  con trayéndose  p rec isam ente las proposicio* 
nes q u e  se hic iesen á la fo rma y  concepto del mo
delo ad jun to  núm . 1.°, y  las proposiciones 
rezcan  sin estos requ is i tos  s e rá n  desechadas des 
luego.

28. Asimismo se desecharán  las proposiciones 
en  q u e  se fijen á la tonelada de carbón mío® 
m ayores  valores  q u e  los que  se señalan como ip 
admisible p ara  cada depósito en  la nota adJu 
n úm ero  2.ü Las proposiciones lian de concl' „ f¿^ 
al mismo valor  ó á la reba ja  de 10 ,  20 , 30^® i 
simos de r e a l ,  esto e s ,  de 40 en  10 centesim



precio de tonelada , contrayéndose á la totalidad de 
los d e p ó sito s , y  no parcialm ente.

Í9: El derecho para p resentarse  com o lic ita -  
dor, siem p re cjue este  tenga aptitud  le g a l, se a d -  
q u iere  consignando en la Caja gen era l de depósi
tos ó sus dependencias G0,00Ó rs. en  m etálico, 
uniéndose á las proposiciones del pliego cerrado el 
docum ento que lo acredite.

30. Reunida la corporación á que se refiere la 
condición 26, presentarán  los lic itad ores á su  P re
sidente los pliegos cerrados durante  el tiem po de  
media hora , contado desde la q u e  se  señ ale  en los 
anu ncios. Los pliegos citados se num erarán por el 
orden con que se r e c ib a n , y  no podrán retirarse  
con pretexto  a lguno d esp u és de entregados.

31. S eg u id a m en te , y  an tes de proceder á la 
apertura de los pliegos , expondrán los in teresados  
las dudas que se  les o frezcan , ó pedirán las e x p li
caciones que c re y ese n  c o n v e n ie n te s ; en  la in te li
gencia de que principiado el acto no se adm itirán  
p roposiciones n i se  dará explicación  alguna que lo 
in terrum pa.

32. Procediendo á abrir los p liegos por el orden  
con que fu eron  n u m er a d o s , se leerán  e n  alta voz, 
y  se  adjndicará e l rem ate al m ejor postor que h u 
b iere  cum plido las cond iciones p refijad a s; se e x 
tenderá acta form al lega lizada, que se  rem itirá  á 
la reso lución  del G obierno de S. M ., y  hasta que  
recaiga aprobación no tendrá efecto inm ediato el 
rem ate.

33. Term inado e l acto se  d evo lverá  á los in te 
resados la garantía q u e  los autorizó para tom ar 
parte en  é l , á excep ción  de la que pertenezca á la 
persona á c u y o  favor resu lte  el r e m a te , que q u e
dará retenida hasta el otorgam iento de la escritura  
si aq u el o b tu v iese  la Real aprobación; pero la ca n 
tidad del depósito quedará en  favor de la Hacienda 
si el rem atante  no se  presenta á cum plir  su  com 
prom iso.

34. Si del rem ate resu lta sen  dos ó m as propo
sic io n es ig u a le s , se  procederá en  el acto á n u eva  
lic itación  en tre  ios in teresados cu yas proposiciones 
r esu lta se n  idénticas. Esta licitación  será abierta  
por e l tiem po de 1o m in u to s , pasados los cu a les  
term inará e l acto á disposición  del P residente, pre
v in ién d olo  antes por tres veces.

35. Las bajas á que dé lugar esta licitación  
abierta seg u irán  e l orden que se estab lece  en la 
condición 28.

36. Adjudicado d efin itivam en te  el rem ate, lia 
de m anifestar e l in teresado si tien e uno ó m as so
c io s , porque en este  caso serán  e x ten siv a s á todos 
las ob ligaciones c o n tr a íd a s , c u y a s faltas se ex ig i
rán  por la vía de aprem io y  procedim iento adm i
n is tra tiv o , seg ú n  el art. 11 de la le y  de con tab ili
dad , con  entera su jeción  á lo d isp u esto  en  la m is
m a , y  la renuncia  absoluta de todos los fueros y  
p riv ileg ios particu lares.

37. En el caso de fa llec im ien to  del asentista  ha 
de continuar el su m in istro  por cu en ta  de su s h e 
rederos ó albaceas testam entarios d urante  los cu a 
tro m eses  s ig u ie n te s , si an tes no se p u siese  el su 
m in istro  á cargo de otro asentista ó de la A dm inis
tración. Pero si á los citados herederos ó albaceas  
co n v in iese  continuarlo  bajo las m ism as cond iciones, 
siem p re  que el térm ino no haya fen ec id o , podrán  
v e r ifica r lo , exponiéndolo  oficialm ente a l P resid en 
te de la Junta con su ltiva  de la Armada.

38. Este contrato no podrá en  caso alguno so 
m eterse  á ju ic io  a r b itr a l , seg ú n  lo d isp u esto  en  el 
art. 12 del Real decreto  de 27 de F ebrero de 1852. 
Las cu estio n es q u e  puedan su sc itarse  sobre su  
cu m p lim ien to , in teligen cia  , resc isión  y  efectos , se  
reso lverán  por la v ía con ten cioso -a d m in ístra tiva , 
resp e ctiv a m en te , por los Consejos provinciales y  
por e l Consejo R e a l , y  d esp u és de apurados los 
trám ites gu b ern ativos.

39. Si se  declarase la rescisión  de este  contrato  
por no llenar el in teresado las form alidades de la 
escritura de que trata la condición 25 , se  procede
rá á n u e v o  r e m a te , seg ú n  e l art. 5.° del citado  
Real d ecreto  de 27 de F ebrero de 1852; y  en  el 

.Caso de que h u b iese  d iferencia  de va lores en p e r 
ju icio  de la H acienda, en tre  el prim ero y  segundo  
r e m a te , será aquella de cu en ta  del que rem ate en  
prim er té rm in o , así com o los daños que ju stifica
dam ente se h u b ieren  causado por la dem ora su fr i
da , para cu ya  responsabilidad serv irá  la garantía  
del depósito , s in  perju icio de las dem ás d isposicio
n es  que se  d icten  , de conform idad con el referido  
artícu lo  5.°; en  el concepto de que para la apre
ciación de los daños orig inados se  form ará ex p e
d ien te  gu b ern ativo  oyendo las ob servac ion es de 
los in ter esa d o s , e l cual se pasará á la Junta con 
su ltiv a  de la Armada para el giro com p eten te.

40. Los gastos de la escritu ra  y  testim onios que  
de ella  se  n ecesiten  , serán  de cuenta del asentista , 
com o tam bién  los de la im presión  de los ejem p la
res que de esta contrata se  le pidan para la su p e
rior id a d , A utoridades de los departam entos , ofici
nas m ilitares y  de A dm inistración , O ficiales de de
tall , Contadores de los b u q u e s , y  dem as p u ntos en  
q ue debe ten erse  conocim iento de ello .

Madrid 9 de N ov iem b re de 1 8 5 3 .= J o sé  Croquer
Modelo de proposición que cita la condición  27.
D. N  , vecin o  d e    por propia repre

sen tación  ó á nom bre de D. N  , vecin o  de . . . . ,
para lo que está com p eten tem en te  a u toriza d o , hace  
p r e se n te , que im puesto  del anuncio y  pliego de 
Condiciones formado con  fecha d e  para pro
v e er  de carbón de piedra á los bu q u es de guerra  
en  el litoral de los tres departam entos y  su s arse
n a le s , se  obliga á cum plir  este  serv icio  con estr ic 
ta su jeción  á las condiciones del referido pliego y  
á los precios que com o tipo adm isib le se estab lecen  
en  la nota núm . 2 que acom paña á dicho pliego, 
« ó  con la rebaja de 10, 20 &c. cén tim o s de real 
en  el precio señalado á la tonelada en  cada un o  de  
los depósitos que se e sta b le c e n .»

Fecha y  firm a del exponente .
Nota á que se contrae el modelo de proposición de 

los valores que se fijan como admisibles á la tone
lada espaTiola de carbón de p iedra  sum in is trada  en 
cada uno de los depósitos que se establecen en la 
contrata de este combustible, quedando suprim ido  
el de las 1000 toneladas en el arsenal de la Car
raca  , según Real orden de 20 de Agosto.

D epósito de la bahía de C ádiz, 109 rs. 80 c e n -  
tésim os.

Idem  de Málaga, Ceuta, A lgeciras, A lm ería , C o-  
rufia y  Ferrol ,1 1 9  rs. 80 centésim os.

Idem  de Yigo y Santa Cruz de T enerife  , 139 
rea les 80 centésim os. i

Idem de B a rcelon a , R osa s, Palm a de Mallorca, |

Grao de Valencia, A licante y  Cartagena, 129 rs. 80 
centésim os.

Idem  de Gijon y San tander, 69 rs. 80 cen te 
sim os.

Fecha y  firma del interesado.
Modificaciones hechas al pliego de condiciones , según 

la Real orden de 20 de Agosto del corriente año, 
inserta en las G a c e t a s  del 1?, 2 y  3 de Setiembre.
1.* Que se suprim a en  la condición segunda el 

depósito de las 1000 toneladas en el arsenal de la 
Carraca, acum ulando estas á las otras 1000 que  
expresa habrá con stan tem en te , tam bién com o de
pósito , en el sitio de la bahía de Cádiz que mas 
convenga al contratista.

2 . a Que se  iguale lo que se determ ina para el 
depósito de la fianza en papel del 3 por 1 0 0 , á lo 
que se  preceptu ó sobre este  particu lar en  e l ú l t i-  
no p liego de condiciones para la contrata de v ív e 
res de Cádiz, aprobado por Real orden de 18 de 
Agosto (q u e  p rev ien e se adm itan para fianza, ade
m as de los va lores que la ley  ha d ispuesto  hasta 
a q u í , b illete s  del Tesoro por todo su  valor).

Madrid 9 de N ov iem b re de 18 53 .= F ra n c isco  de  Paula Pavía.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 2 0  DE NOVIEMBRE.

Ayer se han celebrado los dias de 
S. M. la R eina  nuestra Señora y de su au
gusta Hija la P rin c e sa  d e  A s t u r ia s , con el 
regocijo acostumbrado, en la capital de 
la Monarquía.

Desde por la mañana ondeaba el pa
bellón nacional en todos los edificios pú
blicos : la artillería hizo las salvas de or
denanza , y la corte y la guarnición vis
tieron de gala.

A la una terminó la revista que el 
Excmo. Sr. Capitán general pasó en el 
salón del Prado ó las tropas de su mando. 
En este acto ha tenido ocasión la multi
tud que ocupaba dicho paseo de admirar 
el brillante estado de nuestro ejército, 
cuya disciplina y marcialidad llaman la 
atención de nacionales y extrangeros.

El estado interesante de S. M. ha im
pedido que se verifique el besamanos acos
tumbrado en tal d ia ; pero es la causa tan 
grata para todos los españoles, que nos 
alegramos de no haber asistido á esta ce
remonia , en la confianza de que cuando 
se verifique podremos llamar otra vez 
Madre á la R e in a  magnánima y  generosa 
que se sienta en el Trono de San Fer
nando.

También contribuyó á solemnizar tan 
fausto dia la apertura de las Córtes, que 
se verificó á la hora anunciada.

Por la noche se iluminaron los edifi
cios públicos y  no pocos particulares, co
mo igualmente todos los teatros, que es
tuvieron concurridísimos.

Asi ha terminado uno de esos dias 
que nos dejan en el alma la satisfacción 
de ver lo arraigado que está en nuestra 
leal España el cariño y respeto á la Mo
narquía.

Nuestra excelsa Soberana ha querido 
solemnizar por su parte el dia de la ma
nera mas digna, llevando al hogar do
méstico del pobre los socorros de su in
agotable caridad, y á este fin se dignó 
poner á disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia la cantidad de 60,000 rs. para 
que los distribuyese entre los estableci
mientos de Beneficencia y Juntas parro
quiales.

En La España de a y e r , y  con referencia  á u n  
periódico de S e v il la , se  dice que ex iste  en las in 
m ediaciones de Utrera una partida de m alhech ores  
que tien e  en alarm a á aqu ellos pueb los. El origen  
de esta noticia no es otro q u e el hab erse  com etido  
dos robos de caballerías y  otros efectos de poco va
lor á unos v iajeros en  los dias 6 y  7 por dos ra
te r o s , v ecin os de Los Palacios y  Dos Herm anas, y  
c u yos ladrones fueron  aprehendidos el 8 por el se 
gundo Capitán de la G uardia c iv il D. José Molina, 
Jefe de aquella línea , y  dos G uardias de su mando, 
q u ien es rescataron las caballcrias y  efectos roba
d o s, deten ien do com o encu b rid ores á tres carbo
neros vecin os de U tr e r a , en  cu ya  choza se a lb er
gaban los dos m encionados rateros. Esto es cuanto  
podem os asegurar hay de cierto respecto  á la ex is 
tencia de la "partida de m alhech ores que se m en 
ciona.

CORTES.
SENADO.

PR E S I D E N C I A  DEL EXCMO. SR ,  MARQ U ÉS DE VIL UMA.

Sesión de a p ertu ra  del sábado 19 de N oviembre de 1 853. 
Se abrió á la una y media.
111 Sr. Presidente del Consejo de Ministros ocupó la 

tribuna y leyó el Real decreto siguiente :
«Presidencia^ del Consejo de Ministros. — S. M. la

R e i n a  (Q. D. GP se ha dignado expedir el Real decreto 
siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 de la 
Constitución, Vengo en autorizar al Presidente de Mi 
Consejo de Ministros para que deelare abiertas las Cór
tes de 1 854.

Dado en Palacio á 1 6 de Noviembre de 1S53. =  Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Presidente del Consejo 
de M inistros-Luis José Sartorius. »

El Sr. Conde de SAN LUIS, Presidente del Consejo 
de M inistros: En su co secuencia , y  á nombre de S. M. 
la Reina, quedan legalmente abiertas las Córtes de la 
Monarquía en su legislatura de 1 854.

El Sr. PRESIDENTE : En virtud del Real decreto 
que se acaba de leer, quedan abiertas las sesiones del 
Senado en dicha legislatura.

El lunes se reunirá este para nombrar los Secreta
rios y  para el sorteo de secciones.

Los señores que han sido nombrados para la comi
sión que debe ir á felicitar á S. M. con motivo de sus 
dias, tendrán la bondad de estar dispuestos para cuando 
se reciba la orden de la Mavordomía m ayor, en que se 
designe la hora en que serán recibidos por S. M.

Se levanta la sesión.
Era la una y  treinta y cinco minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión de apertura del sábado 19 de Noviembre de  1853.

Abierta á las dos ocupó la tribuna el Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros, y desde ella leyó el Real de
creto siguiente: (Véase la sesión del Senado.)

Al terminar la lectu ra , dijo
El Sr. Conde de SAN LUIS, Presidente del Consejo 

de M inistros: E n consecuencia, y  de orden de S. M., 
queda abierta la legislatura de 1 854 , con arreglo á la 
Constitución de la Monarquía.

Acto continuo se leyó el acta de la sesión preparato
ria celebrada en el dia de a y e r , cuyo tenor es el si
guiente :

«Reunidos en el salón del Congreso á las doce y  media 
de este dia los Sres. Diputados que aparecen inscritos en 
la lista que se insertará, ocupó la silla de la presiden
c ia , por ser el primero de los comprendidos en aquella, 
el Sr. D. Facundo Goñi, quien dispuso que por el Ofi
cial mayor de la Secretaría se leyesen el Real decreto 
de convocatoria de las Córtes, la lista de los Sres. D ipu
tados, y  los artículos 2.°, 3.° y  4.° del reglam ento.

El Real decreto dice a s í :
«En uso de la prerogativa que Me compete por el 

art. 21 de la Constitución, y  de conformidad con lo 
propuesto por Mi Consejo de M inistros, Vengo en de
cretar :

Artículo único. Las Córtes del reino se reunirán en 
la capital de la Monarquía el dia 4 9 de Noviembre del 
presente año.

Dado en Palacio á 4 de Octubre de 1 8 53 .— Está ru
bricado de la Real mano. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros-Luis José Sartorius.»

La lista, aumentada con los nombres de los Sres. D i
putados presentados con posterioridad, se inserta recti
ficada mas abajo.

En seguida el Sr. Goñi invitó al Sr. Diputado de 
mayor edad de entre los presentes á que ocupase la silla 
de la presidencia , y  las de Secretarios á los cuatro mas 
jó v e n e s: concurriendo esta circunstancia para el primer 
cargo en el Sr. D. Francisco Santa C r u z , Diputado por 
el distrito de Albarracin , provincia de T eru el, y  para 
el segundo en los Sres. D. José Canga Argüelles, Conde 
Armildez de Toledo, D. Ignacio María Argote y  Marqués 
de Torre O rgaz, Diputados respectivam ente por los dis
tritos de Alcañices, provincia de Zamora ; S u eca , en la 
de Valencia; M ontilla, en la de Córdoba, y  Brozas, en 
la de C áceres, ocuparon sus respectivos p u esto s, y  se 
dio cuenta de una comunicación del Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, participando á los Sres. Secreta
rios del Congreso que S. M. habia tenido á bien dispo
ner que con arreglo al art. 31 de la Constitución se ce
lebre por comisión la apertura de las Córtes de 1854, 
á cuyo efecto el Gobierno de S. M. se presentará á la 
una de la tarde en el Palacio del Senad o, y á la una 
y  media en el del Congreso de los Diputados.

Se leyó asimismo otra comunicación del Sr. P resi
dente del C onsejo, dirigida al Sr. Presidente de la co
misión de gobierno interior del Congreso en 3 del cor
riente m e s , participando que S. M ., por Real decreto  
de la misma fech a , habia tenido á bien nombrar P re
sidente del Senado para la próxima legislatura á Don 
Manuel de la Pezuela , Marqués de Viluma , y  Vice
presidentes al Teniente general D. Francisco Javier Ma
ría Girón , Duque de Ahumada ; á D. Francisco de Ola- 
varrieta , Presidente del Tribunal Supremo de Justicia; 
al Teniente General D. Joaquín Bayona, y  á D. Fran
cisco de Borja de Bazan y  S ilv a , Marqués de Santa 
Cruz.

El Sr. Presidente invitó á los Sres. Diputados á que 
concurriesen mañana á la una para asistir á la sesión 
de apertura, y  levantó la de hoy á la una y  cuarto de 
la tarde.»

Prévia la oportuna pregunta se aprobó el acta que 
antecede, y  en seguida se leyó la lista rectificada de los 
Diputados, que contenia los nombres siguientes :

Sres. D. Facundo Goñi.
D. José Hernández de Ariza.
D. Juan José de Arechaga.
D. Joaquín Alvarez Quiñones.
D. Benito Fernandez Maquieira.
D. Agustin Mendia.
D. Augusto Amblard.
D. Lino Fernandez Baeza.
D. Juan Antonio Florez Calderón.
D. Francisco López Serrano.
D. Domingo Moreno.
D. Angel María Paz.
D. Jaime Ceriola.
D. José Ceriola.
D. Emilio Sancho.
D. Manuel Orovio.
D. Gregorio de Miota.
D. José Sol y  Padris.
D. Estanislao Suarez lnclan.
D. Manuel Maldonado.
D. Pedro Antonio Alonso Perez.
D. José María Pardo Montenegro.
D. Joaquín del Manzano.
D. Felipe Martínez Davalillo.
D. Diego Mier.
Marqués de Espeja.
D. Juan Balboa.
Conde de San Simón.
D. Fernando Bosch y Segarra.
D. Jaime Claver.
D. Juan Ferroira Caamaño.
D. Yictor Cardenal.
D. Manuel Feijó y  Rio.

D. Nicolás Hurtado.
D. Segundo Sierra Pnmbley.
D. francisco Rodríguez de la Vega.
D. Manuel Sánchez Ocaña.
D. José María Albalat y Perez.
D. Pedro Gómez Hermosa.
Marqués de San Isidro.
D. Joaquin Ozores Valderrama.
Conde de Ezpeleta.
D. Francisco García Hidalgo.
D. Juan Valero y  Soto.
D. Juan Ribó.
Duque de Berwick y Alba.
D. Ignacio Timoteo Yañez.
D. Antonio Perez Aloe.
D. José Ramón Osorio.
D. Ignacio María Argote.
D. Juan Bautista Baillo.
D. Manuel Esponera 
I). Ramón Balsalobre.
D. Mariano Rodríguez.
D. José María Medrano. N
Conde de Fabraquer.
D. Luis María Pastor.
D. Francisco Santa Cruz.
D. Antonio Jalón.
D. Andrés Borrego.
D. Acisclo Miranda.
I). Joaquin Zaforteza.
D. Bernardo Fiol.
D. Ildefonso Chico de Guzman.
Conde de Cumbres-Altas.
D. Alejandro de Castro.
D. Crispin Sandoval.
D. Francisco de Gal vez y Fernandez.
D. Gregorio Abril.
D. Joaquin Zayas.
D. Francisco Lujan.
D. Eustasio Amilibia.
Conde de Sanafé.
Vizconde del Cerro.
D. Ildefonso Aurioles Montero.
Conde de Rodezno.
D. Juan Manuel Vázquez.
Conde Armildez de Toledo.
Marqués de Fontellas.
D. Sebastian Suit.
D. Francisco Hormaeche.
D. Joaquin Roncali.
D. Francisco Aynat y  Funes.
D. Cayetano Cardero.
D. Manuel Centurión.
D. Cristóbal Campoy y  Navarro. 
Marqués de Gerona.
D. Valentín Vázquez Curial.
Marqués de Vivel.
D. Eusebio Donoso Cortés.
D. Félix Ruiz Fortunv.
D. Francisco Martínez de la Rosa.
D. Alejandro Llórente.
D. Juan García.
D. Francisco de las Rivas.
Conde de la Union.
D. Ramón Diaz Delgado.
D. Francisco Escudero.
Marqués de Torreorgaz.
D. Agustin Alfaro.
D. José Canga Arguelles.
Marqués de Remisa.
D. Antonio Altuna.
D. Tomás Suarez de Puga.
D. Juan de Villalaz.
Marqués de los Salados.
D. José Polo.
D. Anastasio Márquez.
D. Juan Bautista Clavé.
D. José Víctor Mendez.
D. Antonio de los Rios Rosas.
D. Pedro Egaña.
D. José Agustin Argüelles.
D. Nicasio Solís.
D. Juan Pablo Laserna.
D. Pedro Sanjurjo.
D. Manuel Sanjurjo.
D. José Sánchez Ocaña.
D. Millan Alonso.
D. Ramón de Echevarría.
D. Miguel Roda.
D. Juan Villaronte.
D. Nicolás Mélida.
D. Andrés Gonzalo Peralvo.
D. Joaquin Borras.
I). Ramón Martí de Eixalá.
D. Juan Agell.
D. Gaspar Dotres.
D. Domingo Mascarós.
D. Mateo Murga.
D. Juan Ortega.
D. Lorenzo Flores Calderón.
D. José María Romeu.
D. Juan Gaya.
D. Tomás Retortillo.
D. Alejandro Mon.
Marqués de Pidal.
D. Pedro Fernandez de Córdoba.
D. Juan de Cárdenas.
D. Simón Roda.
D. Juan de Subercase.
D. Toribio Areitio.
Vizconde de Revilla.
D. Juan Felipe Martínez Almagro.
D. Federico Vahey.
Conde de San Luis.
Conde del Real.
D. Lorenzo Cuenca.
D. Rafael Sánchez Torres.
Marqués de Bedmar.
Marqués de Mirabel.
Marqués de Cuellar.
Marques de Santa Cruz del Marcenado. 
D. Juan Bautista Romero.
D. Eduardo Pedroso.
Conde de Canga Arguelles.
I ) .  J o s é  D i a z  M a r t i n .
I). Luis Manso.
D. Diego Carvajal.
D. Tomas de Cuadros.
D. Manuel Arteaga.
D. Cándido Osuna.
D. Luis González Brabo.
D. Braulio Rodríguez.
D .  J u l i á n  I n g u a n z o .
D. Juan Alberto Casares.
D. Francisco de Paula Retortili®.
D. Francisco González Elipe.
D. José Posada Herrera.



í). Félix Fanlo.
D. José Zaragoza.
Coocle do Vilches.
D. Emilio Santillan.
D. Felipe Rull-
D. Manuel Seijas Lozano.
I). José Rodenas.
]). José Ju an  N avar ro .
D. Ramón N avar ro .
D. M anuel Ort iz de  Zúñiga.
D. Ped ro  Moret.
D. Angel Villalobos.
M arqués  do Cervera .
1). Ramón Armero.
D. Agust ín Esteban C< liantes.
Conde de Vensilla.
IV Diego Chico de Cuzmnn.
D. José Salamanca.
D. Tomás Rodr igue/ Rubí.
D. Eduardo  Fernandez San Román.
D. Jacinto Félix Domencch.
D. Pascual Madoz.
D. Francisco Escudero y Azara.
D. Juan  Francisco Camacho.
D. Rufino García Carrasco.
D. Manuel Cort ina.
D. Luis Mayans.
D. José de la Fuente .
D. Fernando Urdes.
D. Carlos Arce.
Duque de Gor.
D. Ju an  Fiol.

Terminada su lectura , se verificó la de los a r t ícu
los del reglamento que á continuación se in ser tan:

«Art. Di. Cuando la a pe r tu ra  de Cortos se verif ique 
por fiérrelo, leído á cada uno de los Cuerpos colegisla
dores en su Palacio respectivo, se procederá desde lue
go á la constitución in terina del Congreso, y á lo de
más dispuesto en los m is. U.° al 12.

Art. 1U. Fin la segunda y ulteriores  legislaturas se 
consti tuirá desde luego definitivamente el C ongreso ,  si 
se hubiere  presentado el número  competente  de Diputa
dos. En otro caso se consti tuirá  in te r inamente  hasta la 
reunión de dicho número.»

El Sr. SANTA CRUZ , Pres idente  provis ional:  Re
sultando 19G Diputados,  núm ero  suficiente pa ra  la 
constitución definitiva del C on g re so , se va á proceder  
á el la; pero antes  lea V. ¡A. Sr. Secre ta r io ,  los a r t ícu
los del reglamento que tienen relación con esto acto.

El Sr. Secrelario  Canga Arguelles verificó la lectura 
de los que  á continuación se insei lan :

«Art. U.° AI dia siguiente de la a p e r tu ra  de las Cor
tes, á las doce de la m a ñ a n a ,  celebrará  su pr im era  se
sión el Congreso,  presidido por  el mismo Pres iden te  y 
con los mismos Secretarios que en la prepa ra to r ia .

Se leerán nuevam ente  la lista de los Diputados  para  
rectificarla , y se procederá á nom bra r  la mesa interina.

Esta mesa se compondrá  de un  P r e s id e n t e , cuatro  
Vicepres identes y  cuatro Secretarios , y  desempeñará  su 
encargo hasta  la constitución definitiva del Congreso.

Art . 6.° La votación se ha rá  por papeletas que los 
Diputados, llamados por lista, en trega rán  al Pres idente, 
el cual las deposi tará en una  u rna .

Art. 7.° Concluida la l is ta ,  y  hecha dos veces por  
un  Secretario la p regunta  de si falta algún Diputado 
por  v o ta r ,  se procederá al escrutinio,  que  se verif icará  
ex trayendo  el Presidente  las papeletas de la u r n a ;  y  
después de haberla s l e íd o , las en tregará  á un  Secre ta 
rio pa ra  que lo haga en alta voz. Los demas Secre ta
rios formarán lista exacta de la votación con todos sus 
incidentes.

Art.  S.° P a ra  la elección de Pres idente  se escribirá 
un  solo nom bre  en cada papeleta , y  quedará  elegi
do el que obtuvic ie  mayoría  absoluta de votos.

Art. 9? No resul tando elección, se repe t i rá  la vota
ción en tre  los dos que mas se hubieren aproximado á la 
mayor ía  , quedando elegido el que  ob tuv iere  mayor nú 
mero de votos.

Art. 10. En los casos de empale  decidirá  la c ircuns
tancia de haber sido antes Pres idente  ó Vicepresidente; 
la de haberlo sido por  mas tiempo,  y por  último la 
suerte.

Art. 11. Los cuatro Vicepresidentes se nom bra rán  
en un mismo a c t o , escribiendo cuat ro  nombres  en cada 
papeleta , y quedando elegidos por  o rden  ele votos los 
cuat ro  que obtuvie ren mayor número.

Art. 12. Para  la elección de Secretarios se escribirán 
solo dos nombres en cada papele ta ,  quedando elegidos 
por órden de votos los cuatro  (pie obtuvie ren  m ayor  
n úm ero  de olios.

En caso de empate ,  así en esta elección como en la 
de Vicepresidentes, so observará  lo dispuesto en el a r 
tículo 10.

Art.  33. Las votaciones pa ra  P res iden te ,  Vicepre
sidentes y Secretarios se verificarán en los términos p re 
venidos para  la constitución in te r ina ,  salvo las modifi
caciones s igu ien tes :

P r im era.  No resultando elegido Pres idente  á la p r i 
m era  votación,  se repe t i rá  esta en tre  los tres que hu 
bie ren oblenido m a vor  numero  oc votos. Si todavía  no 
resulta re  ninguno con m ayoría  absoluta,  se repe t i rá  la 
votación en los términos prevenidos en el art . 9.

Segumha. E n  la segunda elección para  Vicepres i
dentes quedarán  elegidos los que resu l ten  con m ayor ía  
absolu ta: si aun hubie re  que re pe t i r  la elección , se 
observará  lo prevenido  en el art . 9.°»

Al tenor de los art ículos leidos , se procedió á la 
constitución definitiva del Congreso ,  empezando por la 
elección del Sr. Pres idente, que recayó en el Sr. M art í 
nez de la Rosa por  haber  obtenido 116 votos ,  m ayor ía  
absoluta clcl total de los 1 90 que concurr ie ron á la v o ta 
ción , habiéndose dis tribuido los re s tantes  entre, el señor 
Santa  Cruz que  obtuvo 16,  2 el Sr. M ayans ,  y  uno 
respectivamente  los Srcs. Madoz,  Duque de Alba , A d iá 
ronle  y Marqués  de Pi tíal, habiendo aparecido ade
más 130 papeletas en blanco y  dos votos perdidos .

Pasando á la volador. de los cuat ro  Sres. Vicepres i
den tes ,  tomaron pa r te  en ella 145 Sres. Diputados,  yr 
por  haber  obtenido m ayoría  absoluta de votos re s u l 
ta ron  e leg idos :

1 .ü E l  Sr. Duque de Alba por  103 v o t o s : 2.° el se
ñor Feijóo por 92 : 3? el Sr. Fernandez  San Román 
por 7 4.

Obtuvieron además votos el Si'. Polo 49, el Sr. Po
sada H erre ra  3 3, el Sr. Campoy 2S, el Sr. Santa  C ruz  
23, el Sr. Lujan  1 2 , el Sr. Madoz 11 , el Sr . S a n j u r -  
jo  o, el Sr. ¿am acho 2, y uno re spec t ivamente  los se
ñores  Galvez ,  Conde de Canga Arguelles ,  Davalillo, 
A rgüel les ,  Marqués de San Is id ro ,  Alvarez Quiñones,  
Conde de Vilches y  More: o {D. D om ingo) ,  habiendo 
aparecido además cinco papeletas en blanco.

Precediéndose  á segundo escrutinio para  cuarto  V i 
cepresidente  en t re  los Sres. Polo y  Posada H e rre ra ,  que 
e ran  los que  mas se habían aproximado á la mayoría ,  
resultó  elegido este último, pues del total de 141 Votos

tuvo en su favor 91 , y solo 47 el Sr. P o lo , habiendo 
además dos papeletas en blanco y un voto perdido.

Por la votación p a ra  Secretarios que se verificó en 
seguida quedaron nombrados :

Pr im ero ,  el Sr. Ozores por  US votos; segundo, el 
Sr. Hurtado  por U7 ; tercero  , el Sr. Camacho por 47 , y 
cu a r to ,  el Sr. Cardenal por  42 ,  habiendo obtenido ade
más el Sr. Sancho 26 , el Sr. Ganga Argiielles (D. José)
1 4 , 6 el Sr. M e n d ía . U el Sr. [balboa, 2 el Sr. Mona- 
re s ,  y uno el Sr. Marqués  de Torreorgaz.

Terminada esta votación , el Sr. Pres idente  provi
sional invitó al que  acababa de ser  elegido en propie
dad á que  ocupase su a s ie n to ; y  después de verificarlo 
dijo

El Sr. Pres idente  M ARTINEZ DE LA ROSA: Ante 
todo propongo al Congreso un  voto de gracias para  los 
señores  que han desempeñado los cargos  de la mesa in
terina.

Asi se acordé) por  unanimidad.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Sres. D iputados,  á tan re pe 

tidas m uest ras  de  benevolencia  no encuentro palabras  
adecuadas pa ra  manifestaros  cual quis ie ra  mi profundo 
reconocimiento.  A un  es m a y o r , si c a b e , porque consi
dero  esta nueva  h o n r a , lo mismo que  he considerado 
las an te r io res ,  como un  test imonio público y  solemne 
de aprecio por la fé y constancia con que  siempre he 
sostenido,  en el trascurso  de mi larga c a r r e ra ,  el régi
men constitucional, por  e s ta r  ín t im am ente  convencido 
de que el m ayor  servicio  que  puede hacerse al Trono 
es c im entar le  en sabias leyes fundam enta les  que lo pon 
gan igualmente á cubierto  del despotismo y de la a n a r 
quía .

Ocioso fuera, señores,  encarecer lo g rave  de vuestro 
cargo, lo que la pa tr ia  espera  de v o s o t ro s ; y  hasta p u 
diera  decirse que  la esfera de vuestros deberes se ex
tiende mas allá de las fronteras  de España;  porque tal 
es la si tuación de E u r o p a ,  ó por  mejo r  decir, del m u n 
do. que el crédito ó descrédito de las instituciones libe
rales de una nación puede in fluir ,  mas ó menos, en la 
suer te  que  les esté re servada  en otros Estados.

Por lo que á mí hace, conozco e! peso de las obli
gaciones que  me habéis impuesto.  P rocuraré  sobre lle
varlo  contando con vuestr a  leal-cooperación . y  en cu an -  
lo lo consientan mis  fuerzas. Lo que sí puedo ofrecer 
desde luego es buena vo lun tad ,  celo,  im parc ia lidad  la 
mas s e v e r a ; porque  desde el alto puesto en que v u e s 
tra libre elección me ha colocado, no distingo banderas  
políticas ni mucho menos p e r s o n a s ; solo veo Diputados 
de la nación á quienes ha encomendado igualmente  cus
todiar sus derechos y p rom over  su prosperidad .

Se declara definit ivamente  const ituido el Congreso 
de los D ip u ta d o s : se pondrá  en  conocimiento del Go
bierno y  del Senado.

E n  seguida , y  p rev ia  la oportuna  p r e g u n t a , acordó 
el Congreso,  á p ropues ta  del Sr. P res id e n te ,  que se 
abriesen las sesiones á la una.

Acto continuo el Sr. Pres idente  anunció que  m añana  
no habia sesión por  ser  domingo,  y  que el lunes se sor
tearían y  consli tuirian las secciones y  nom bra r ían  las 
comisiones p e rm an en tes ,  levantando la sesión á las seis

INTERIOR.
Trasladamos la siguiente noticia del Comercio 

de Cádiz del 16 :

Según anunciamos en nuestro último número, 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Duques de Mont- 
pensier y S. M. la Reina Amalia lian señalado de
finitivamente el dia de hoy para su marcha. Sal
drán á las doce en uno de los vapores de la bahía 
dirigiéndose por Puerto-Real y el Puerto á Sanlu- 
car, desde donde se trasladarán mañana á Sevilla.

SS. AA. los Príncipes de Joinville han salido ya 
para Lisboa.

Ayer fué á la santa iglesia catedral S. M. la 
Reina” Amalia acompañada de sus augustos Hijos. 
El cabildo eclesiástico salió á recibir á las Régias 
personas que se detuvieron una media hora en el 
templo. Oraron un breve rato, y bajaron después 
á visitar las capillas subterráneas. A pesar de que 
no se sabia esta visita de los Príncipes al templo, 
habia multitud de personas aguardándolos á la en
trada y á la salida, según sucede siempre que 
SS. AA. salen en esta ciudad, de cuyos habitan
tes son tan queridos.

Ahora, como siem pre, SS. AA. RR. han dado 
pruebas inequívocas de su esplendidez y munifi
cencia. Han regalado una caja con brillantes al se
ñor D. Manuel Cano Manrique, Gobernador civil 
de la provincia; un  alfiler de brillantes á D. Ramón 
Otero, autor de una obra que les ha dedicado, y 
una biblia al señor canónigo que ha dicho la misa 
á SS. A A.

Para la obra de la catedral dejan 4000 rs. vil., 
ó igual cantidad S. M. la Reina Amalia. En limos
nas para varias personas han dado 6000 r s . : á la 
escuela de párvulos 1000 r s . ; y por últim o, en 
gratificaciones á personas que se han empleado en 
trabajos y servicios particulares de la casa durante 
la permanencia de los Príncipes han invertido mas 
de 8000 rs.

Insertamos con mucho gusto la siguiente comu
nicación , que es muy honrosa para Cádiz:

« Gobierno do la provincia de Cádiz. — El señor 
Mayordomo mayor de SS. A A. Rlt. los Serenísimos 
Sres. Infantes Duques de M ontpensier, con fecha 
de hoy, me dice lo que sigue:

SS. AA. RR., que se hallan sumamente agrade
cidos á las diferentes demostraciones que, tanto 
por parte de Y. S. como de todas las corporaciones 
y demas personas de esta población, lian recibido, 
me han ordenado participe á Y. S ., para que así 
lo tenga entendido, como asimismo para que se 
sirva Y. S. hacerlo presente á todas las personas 
que directa ó indirectamente lian contribuido con 
sus muebles ó efectos para que el alojamiento de 
SS. A A. RR. se encontrase tan bien adornado, que 
SS. AA. IU\. se hallan muy satisfechos de las sim
patías que han encontrado durante su perm anen
cia en esta población. Y así SS. AA. nunca olvida
rán  los gratos recuerdos que conservan, sintiendo 
que otras atenciones les obliguen á tener que m ar
char á su palacio de Sevilla , en donde no dejarán 
de recordar con sumo gusto la buena acogida que 
en todas ocasiones que han visitado esta población 
se les ha hecho.

Al mismo tiempo me ordenan manifieste á Y. S. 
que su augusta madre la Reina María Amalia ha que
dado profundamente conmovida y agradecida á to
das las Autoridades, corporaciones y vecindario de 
esta población por el simpático recibimiento que 
se le hizo á su llegada, retrasada esta por causas

agenas de su voluntad , bien decidida á visitar esta 
ciudad , y por lo tanto S. M. como SS. AA. RR. me 
han encargado dé á V. S. y á todas la personas y 
corporaciones de la población las mas sinceras y 
cordiales gracias. Yo por mi parte tengo una ver
dadera satisfacción en ser el intérprete de los 
sentimientos de que se hallan poseídos S. M. y 
SS. AA., y por lo tanto me cabe el honor de par
ticiparlo á Y. S. de orden de estos augustos Se
ñores.»

Y á fin de que lleguen á conocimiento de las 
personas á quienes se dirige esta comunicación las 
benévolas expresiones con que SS. AA. RR. y su 
augusta Madre demuestran su gratitud por los ob
sequios y buena acogida que han recibido en esta 
capital, he dispuesto se inserte en los periódicos 
de la misma para su satisfacción, no siendo posi
ble dirigirse individualmente por la prem ura del 
tiempo.

Cádiz 15 de Noviembre de 1853.=Manuel Cano.

VARIEDADES.

INSTRUCCIONES PARA E L  CULTIVO DE LA ZULLA.

La sulla ó zulla (hedysarum coronarium) es una 
planta leguminosa de tan excelente forraje, que 
merece propagarse y extenderse por todas las pro
vincias de la península. Conocida en varios puntos 
del extrangero, en el litoral del Mediterráneo y en 
algunos pueblos de nuestra Andalucía sobre la costa 
del Océano, necesita, para aclimatarse y prosperar, 
acomodarse á las condiciones de terrenos y tempe
ram entos, y ser tratada con prudente discerni
miento por los agricultores ilustrados que se p ro 
pongan beneficiarla.

Crece la zulla en circunstancias favorables has
ta cinco piés de a ltu ra , y puede ocupar la planta 
mas de una vara de circunferencia: á los ganados 
caballar, mular, vacuno, asnal y lanar ios nu tre  
y engorda. Se dá á pasto, á d ien te , y también en 
peseb re , verde ó seca.

Generalmente se ha sembrado en tierras sus
tanciosas y fuertes; pero se obtiene, aunque no 
con tanta facilidad y utilidad, en las medianas, y 
aun en las sueltas ó areniscas. De secano se apro
vecha un tanto en otoño, y de lleno en primave
ra : de regadío admite un número considerable de 
cortes.

En esta planta como en todas se consiguen re 
sultados en razón de las ventajas naturales, y luego 
á medida de la inteligencia, en procurarle lo que 
la naturaleza le negó en cada localidad, del tacto 
para los ensayos, del esmero en las operaciones, 
del criterio para conocer los errores, y de la per
severancia para enmendarlos.

Cultívase la zulla: prim ero, para alternar por 
años con ios trigos ú otros cereales: segundo, á 
tres ó mas hojas: tercero, en prados:

l.° En la Calabria se siembra la zulla de se
cano en campos de trigo de tierra fuerte y e re - 
tosa ó albariza, bien preparada para producir gra
no de la mejor calidad. Asi que se hace la siega 
del tr ig o , se echa ó desparrama á vuelo la sim ien
te de la zulla, y al siguiente dia se quema el ras
trojo, sin mas abono ni cultivo.

Otras veces (y asi parece que se ha practicado 
en Malta) se esparce la simiente de la zulla uno ó 
dos dias antes de segarse el trigo, y no con mayor 
anticipación , porque si sobreviniese liuvia , la en
terrarían  con los pies los segadores, los espigado
res y el ganado.

La cantidad de simiente es objeto de tanteo: 
según algunas relaciones, han solido echarse hasta 
cinco tantos mas que si fuese semilla de trigo.

La simiente se conserva hasta diez año./: la de 
dos años es la que generalmente se siem bra; pero 
en el trascurso del tiempo debe probarse también 
la reciente y la añeja.

Frecuentemente no nace la zulla hasta el se
gundo año, lo cual debe depender de las condicio
nes de la sim iente, del terreno, y de la oportuni
dad de las lluvias. Hay quien propone ei remojar 
la simiente antes de echarla , y eso podrá convenir 
en algunas localidades. Ello es que en los parajes 
mi Jau to  húmedos nace á las lluvias del primer 
otoño. Si trae notable cantidad de malas yerbas, lo 
cual no es común, hay qúe escardaría, á mano 
precisamente, y no con instrum ento que dañaría 
á las raíces. En esto, y en evitar la entrada de 
cerdos que gustan del tallo y la ra iz , consiste todo 
cí cuidado requerido por la zulla.

Crece la planta con vigor , y suele presentarse 
tan adelantada en Noviembre ó D iciem bre, que 
convenga introducirle ganado para pastar á pico 
despuntándola. Retirado el ganado, y llegada la pri
mavera, vejeta con rapidez hasta adquirir toda la 
altura de que según las circunstancias es suscep
tible. Entonces, unas veces se sueltan los ganados 
para pastarla, y otras, con mejor acuerdo y mayor 
aprovechamiento, se aguarda á que presente su 
hermosa flor roja, y se corta la planta para ali
mento en pesebre. También en casos de mucha 
abundancia se reserva una parte bien seca y ata
da en gavillas para aprovecharla mas adelante. 
Cuando se quiere recoger simiente, se deja madu
rar de pie hasta perfecta granazón, según la regla 
general.

Tales son los aprovechamientos de la zulla. Al 
otoño inmediato se dá al campo una labor que sea 
somera , lo uno para no dañar á la zulla, y lo otro 
porque sus raíces mantienen la tierra separada y 
mullida : siémbrase el trigo por el método ordina
rio , se siega, se quema el rastrojo, y la zulla que 
no aparece (sino acaso alguna que otra punta que 
se escarda), dando completamente lugar á la cose
cha de tr ig o , levanta de nuevo la cabeza al otoño, 
y presenta un prado de lozana vegetación para 
dejar luego su turno á la siembra de trigo. En 
terrenos muy fuertes ó arcillosos podría convenir 
una reja somera al barrun tarse las lluvias para 
facilitar el retoño. Por este orden sucesivo, sin 
gastos , sin mayores cuidados y sin empobrecimien
to de las tierras, se obtiene en Calabria una séric 
alternada de_ trigos y pastos que se prolonga por 
mas de 40 años, habiendo quien asegura que dura 
hasta un siglo.

En Malta parece que la duración es mucho me
nor En los pocos puntos de la costa de Andalucía 
donde aun cuando existe la zulla de tiempo inme
morial , puede llamarse reciente su verdadero cul
tivo en tierras gordas , tanto calizas como gredo- 
sas , ya blanquizcas, ya pardas, ya negras | no se 
lian recogido hasta ahora observaciones suficientes 
para graduar y apreciar el sistema y la duración,

y  menos para inferir los proeedimientos am w  
dos a otros terrenos , climas y condiciones R./*8'  
el estudio reservado á la inteligencia v al » ®
en aquellas y en las demás provincias Lo ™ r<> 
sabe es que alli se cultiva generalmente 1» i?e 
en secano, sembrándose en barbecho v en ract 
jo , en seco ó á las primeras aguas; y qUe t  i,°7 
vez se ha puesto en tierras de regadío s is  re ,,  
dos han sido naturalm ente mas completos

Se cultiva la zulla por otro órden, quecnn 
siste en hacer tres cosechas seguidas dé ¡>rÓlA 
un campo, y luego otras tres de zulla v a s i c 
cesivam ente; pero entonces es regular que h 
que sembrarla cuando menos cada vez que em •** 
ce su turno de los tres años. Según se in lierfal 
algunas relaciones (y  merece ensayarse) n a l .  
que en regadlo ó huerta aguanta en tierra los tro 
anos de las cosechas de tr igo , y reaparece al cuar 
to año por sí sola. También se ha sembrado Z r  
otoño revuelta con el tr igo , sin que haya brotado 
ni dejádose ver hasta después de alzado este v vt 
nidas las lluvias siguientes. J

En varias haciendas de Andalucía es el cultivo 
á tres hojas; prim er año siembra de legumbres 
segundo cereales; tercero la zulla. Allí no se 1 
pone nunca en viñedo. Claro es que donde por te 
ner riego seguro ó habitual abundancia de IIuvím 
cabe una larga rotación de cosechas de cuatro cin
co ó mas años, puede la zulla entrar en diversas 
combinaciones, según las miras del cultivador v 
condiciones del terreno. y

3? En prados perm anentes debe de aprovechar 
poco la zulla. En prados transitorios ó de alterna
tiva rotación , aunque sea en secano, ya se ha vis
to que vale mucho: si se quiere hacerla durar 
años seguidos, aun con riego, es cíe temer que 
pronto desmerezca y se aniquile, á menos de cui
dadoso esmero en limpias y  resiembras y gastos 
consiguientes.

A esto se reducen las instrucciones y noticias 
que sobre la zulla pueden darse: incompletas, por
que no son fruto do experiencia propia; va»as 
porque están entresacadas de relaciones divergen/ 
tes; vacilantes, porque en agricultura son arries
gados los consejos si no recaen precisamente en 
hombres pensadores é ilustrados que los miren sin 
prevención, que los consideren como reglas flexi
bles según su propio criterio, y que estén acos
tumbrados á acer tar después de probar y corregir

De todos modos parece difícil una combinación 
mas ventajosa que la que proporciona excelentes 
prados de zulla los años que las tierras habían de 
quedar de descanso. Esta sola adquisición para Es
paña, obra del tiempo y de la imitación, excita la 
curiosidad , aviva el in terés, y debe promover ios 
esfuerzos del celo y del patriotismo.

Para conclusión será bien insistir sobre lo mas 
esencial en e! cultivo, que es la calidad y condi
ciones de la simiente. Para recoger la de la zulla 
cuando esté en sazón, se segará la planta de ma
drugada , y puesta en hacecillos se secará luego al 
sol, se quitarán las yerbas extrañas, si las hubiere, 
se sacudirán los hacecillos, y la simiente obtenida 
se aventará para limpiarla. La grana está encerra
da en una cáscara ó corteza espinosa que se pega 
á la tierra. Guando se echa en el canipo, es preciso 
que la corteza se rompa ó se deshaga para dejar á 
la grana la facilidad de germ inar y rom per: de ahí 
dos métodos d istin tos, ó la acción del sol, ó la de 
la humedad. Si se cuenta con la acción del sol, ha 
de quedar descubierta la sim iente, y ser de dos 
años cogida para que esté seca: entonces se cuar
tea la corteza al calor , y las lluvias de otoño pe
netran la grana y la fecundan. I)e lo contrario la 
germinación se re ta rd a , y así parece explicarse el 
no nacimiento de muchas zullas hasta el segundo 
año. Mas si se prefiere la acción directa é inmedia
ta de la hum edad, debe emplearse simiente fresca 
y echarse en el campo por o toño, cubriéndola muy 
ligeramente con rastra ó por ei pisoteo de ganado 
la n a r : entonces se aspira á que el agua ablande y 
deshaga la corteza , obrando en seguida sobre la 
grana del interior. De ahí se deduce naturalmente 
una de las principales diferencias que establecerán 
los agricultores ilustrados entre el cultivo en paí
ses cálidos, y el de los parajes frescos ó frios, hú
medos ó secos. Las demás aplicaciones quedan ásu 
ju icio , y á veces á su inspiración.

ESPECTACULOS.

T eatro R e a l.. A las ocho y  media de la noche.— 
L uisa  M il lc r , ópe ra  séria en  tres  actos.

T e a tr o  d e l  P r in c ip e . A las cu a tro  y  media de la 
ta r d e .— Entre bobos anda el juego , com edia  en  cuatro ac
tos.— Un bofetón  y y  soy dichosa, p ieza  cóm ica en un
acto.

A las ocho y  media  de la noche .— El duro  y  el millón, 
comedia n u e v a  en t res  actos y  en verso ,  original  de uno 
de nuestros  p rim eros  escri tores d ramáticos.—No mas 
m uch a ch o s , pieza jocosa en  u n  acto.

T e a t r o  l a  Carra. A las cuat ro  y  media de h 
t a rd e .— E l terremoto de la  M a r tin ic a , d ra m a .—La je
rezana  , baile.

A. las ocho y  media  de la noche .— L a  abadía de Cas
tro , d ra m a  en siete cuad ros .— Los m arineros  de Chi- 
clana,  baile.

T e a tr o  d e  Lope d e  V eg a . A las cu atro  y  media de 
la ta rde .— Sinfonía .— El p r im o  y  el re lica r io , comedia 
de gracioso en  tr e s  actos.— D an za  v a le n c ia n a , baile. ■ 
Las preciosas r id ic u la s , sainete .

A las ocho y  media  de la n oche .— Sinfonía .— Muger y 
m a d re ,  d r a m a  n u e v o ,  en  t re s  actos y  en  verso, origi
nal de  D. Ceferino  Suarez  Bravo.  — ¡Bien e s t á ! ! baile 
nuevo ,  compuesto y  dir igido po r  el Sr . Ruiz expresa
mente  p a ra  Doña M anuela  Perea  (la Nena) .— Una boda 
im p ro visa d a ,  pieza en  u n  acto.

T e a tr o  dk V a r ie d a d e s . A las cu atro  y m edia de ja 
ta rd e .— Sinfonía .— El hombre de ¡a selva negra , c o m e d i a  

en t res  actos.— in te rm ed io  de ba i le .— Los payos en e 
e n s a y o , sainete .

A las ocho y  media de la noche .— Sinfonía. La sa
boyana , d ra m a  en cua t ro  actos.— Interm edio  de baile.— 
N o era á e l l a , comedia  en u n  acto.

T eatro del C irco . A- las cuat ro  y media de la ar
d e .— Sinfonía .— La cotorra. — Aria  del Alcalde Tron- 
c hon .— Coro  de a lguaciles  de  D. Sim plicio .— Dúo 
Secreto de la  R e in a .— Coro  de vie jas  y  alguaciles de 
espada  de B ernardo .— A l am anecer.— Baile. ^

A las ocho y  media  de la noche.— Sinfonía .— La ei 
terna enca n ta d a .— Baile.


